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84-001-2019-00207-01. 

 

Decídese la petición de pruebas elevada por el 

demandado dentro del trámite del recurso de apelación 

formulado por dicho extremo procesal contra la sentencia de 9 

de junio pasado proferida por el juzgado promiscuo de familia de 

Ubaté. 

 

A cuyo propósito se considera: 

 

La solicitud va encaminada a que en esta instancia 

se decrete el testimonio de Sandra Osorio Valbuena y se 

incorpore a los autos copia del acta de transacción celebrada el 4 

de marzo de 2020, cuatro letras de cambio, extracto de los 

créditos bancarios del demandado, certificaciones tributarias de 

los años 2018 a 2020, así como de los productos que tiene con 

Crediexpress, tarjetas de crédito, Codensa, copia del contrato de 

maquila y los otros sí suscritos con C.I. Interamerican Conminas 

S.A. y certificados de tradición y libertad de los inmuebles 

identificados con folios de matrícula 072-16241, 172-78915, 

072-55464 y 172-12511 y de las obligaciones contraídas con la 

Dian.  

 

Pues bien, señala el artículo 327 del código general 

del proceso en punto del decreto de pruebas en esta sede, que 

“[d]entro del término de ejecutoria del auto que admite la 

apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el 

juez las decretará únicamente en los siguientes casos: 
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“1. Cuando todas las partes las pidan de común acuerdo. 

“2. Cuando decretadas en la primera instancia, se dejaron 

de practicar sin culpa de la parte que las pidió. 

 “3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de 

transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en 

primera instancia, pero solamente para demostrarlos o 

desvirtuarlos. 

“4. Cuando se trate de documentos que no pudieron 

aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o caso 

fortuito, o por obra de la parte contraria. 

“5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de 

que trata el ordinal anterior” (sublíneas fuera de texto). 

 

Ocurre, sin embargo, que la solicitud probatoria 

elevada por la recurrente en el evento, no corresponde a ninguno 

de los casos señalados en la norma, pues no la solicitan las partes 

de común acuerdo, no se trata de hechos ocurridos después de 

transcurridas las oportunidades para pedir pruebas, sino de 

pruebas que bien pudieron solicitarse al momento de contestar la 

demanda; y si bien dice el demandado que se trata de documentos 

que no pudieron aducirse oportunamente en el proceso, por obra 

de la parte contraria, lo cierto es que no existe ninguna prueba de 

que fue el proceder de la demandante el que le impidió 

aportarlos, pues aparte de su dicho no hay nada que corrobore 

ese aserto; por supuesto que en tales términos y teniendo en 

cuenta que la procedencia del decreto de pruebas en segunda 

instancia solo tiene cabida en las especiales circunstancias que se 

acaban de mencionar, situación que, ciertamente, no acontece 

acá, muy a lugar viene concluir que dicha petición no puede tener 

despacho favorable. 

 

Sin contar, además, con que esos documentos no 

resultan pertinentes y útiles frente a la controversia que en sede 

de apelación se plantea, ya que lo único que corresponde 

ponderar en este escenario es lo relativo a los requisitos de 

existencia de la unión marital y de la correspondiente sociedad 

patrimonial, que no esas otras cuestiones que conciernen con los 

bienes y pasivos adquiridos, pues éstas son propias del trámite 

liquidatorio como tal. 

 

Por lo expuesto se resuelve: 
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Denegar la solicitud de pruebas elevada por el 

demandado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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